
 
                                          

   
   

 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL 

  RESOLUCIÓN Nro. 20-03-191 

El Consejo Politécnico, en sesión celebrada el día 26 de marzo de 2020, facultado legal, estatutaria y 

reglamentariamente adoptó la siguiente resolución: 

CONOCER y APROBAR la Recomendación de la Comisión de Docencia Nro. C-Doc-2020-
086  acordada en sesión del martes 18 de febrero de 2020, contenida en el anexo (09 fs. ú.) del Oficio 
Nro. ESPOL-C-DOC-2020-0009-O del 22 de febrero del año en curso, dirigido a la Rectora, Cecilia 
Paredes Verduga, Ph.D., suscrito por Freddy Veloz de la Torre, Msig., Secretario de la mencionada 
Comisión; la recomendación debida y legalmente aprobada se encuentra detallada a continuación: 
 
C-Doc-2020-086.-  Ofertar por última vez en el período académico ordinario 2020-1 la 

modalidad de titulación por “Proyecto de Investigación” 
 
   Considerando lo expuesto por la Decana de Grado, M.Sc. Alicia Guerrero, y 

considerando que es de interés institucional fomentar la investigación en todos los 
niveles de formación, la Comisión de Docencia acuerda: 

 
   AUTORIZAR que se oferte por última vez en el período académico ordinario 

2020-1 la modalidad de titulación por “Proyecto de Investigación”, para los 
estudiantes que se matriculen en la materia integradora y estén tomando sus últimas 
materias en el antes mencionado período académico. El límite máximo de créditos 
será el establecido en la normativa vigente a la fecha de la matriculación y difundido 
a través del instructivo correspondiente.  

 
 
Particular que notifico para los fines de Ley. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Ab. Katherine Rosero Barzola, Ph.D.  
       SECRETARIA ADMINISTRATIVA   
 
JLC/KRB 
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